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1

FILA_1

2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 

PLAN DE MEJORAMIENTO
HA2

Hallazgo 2. Evaluación, Seguimiento y Control Ambiental a los Trámites Otorgados.  Al 

cierre de la vigencia fiscal 2014, se determinó que la Entidad presenta 22.639 

expedientes vigentes. Sin embargo desde la vigencia 2011, no se ve reflejada la gestión 

efectiva del recaudo de la tasa de seguimiento ambiental.

Deficiencias de planeación en la asignación del talento humano por el sistema 

de contratación utilizado que conlleva a una alta rotación del mismo. Falta de 

un sistema de información ambiental que permita obtener la información  que 

actualmente le resta confiabilidad a la información que se reporta a los 

diferentes usuarios.

Planear la revisiòn de todos los expedientes que reposan en la subdireccion para 

determinar si estan liquidados o proceder a liquidar.

Realizar anualmente al inicio de la vigencia una revisión e  identificación  de expedientes  que 

sean objeto de liquidación  de la Subdirección de Autoridad Ambiental; con el fin de asignarlos 

para su respectiva liquidación; con lo cual se estructura el plan de seguimiento anual con sus 

correspondientes metas de cumplimiento, conforme a los lineamientos del ministerio de 

ambiente.  Se presentarán informes semestrales de liquidación de expedientes.

Documento 2 2024/01/02 2024/12/31 52 67%

SE ACTUALIZA  EL PLAN DE SEGUIMIENTO ACTUAL CON SUS 

CORRESPONDIENTES METAS DE CUMPLIMIENTO A 31 DE DICIEMBRE DE 2024.

Se evidencia formato para control de liquidaciones sobre temas especificos 

manejados desde la SAA según lineas e inventario de expedientes. Identificacion 

de expedientes objeto de liquidacion y estimacion de meta al 70% de 

cumplimiento. Se han identificado 1.464 expedientes objeto de seguimiento y 

liquidación, de los cuales 988 expedientes han tenido avances en liquidación y 

segumiento acumulando un cumplimiento para el cuarto trimestre 2024 del 

67,49%. Se evidencia de la relinea residuos ralacion de conceptos tecnicos y 

autos que soportan la gestión de la vigencia. Se espera en informe semestral la 

relacion de expdientes liquidados con la identificacion de su soporte 

correspondiente. Se recomienda tener presente la actividad planteada Realizar 

anualmente al inicio de la vigencia una revisión e  identificación  de expedientes  

que sean objeto de liquidación  de la Subdirección de Autoridad Ambiental; con el 

fin de asignarlos para su respectiva liquidación; con lo cual se estructura el plan 

de seguimiento anual con sus correspondientes metas de cumplimiento, 

conforme a los lineamientos del ministerio de ambiente.  Se presentarán informes 

semestrales de liquidación de expedientes.
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FILA_2

2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 

PLAN DE MEJORAMIENTO
HA74

Hallazgo No. 74.Tasas por uso de agua TUA MADS-CAR, la efectividad de este 

instrumento se mide por la escasa información reportada por la AA respecto a la 

destinación de estos recursos, por cuanto la actual estructura de cobro de las tasas por 

uso del agua y el nivel de facturación y recaudo, no se está generando una cultura de 

ahorro y uso eficiente del agua como evidencia la CGR.

Débil estructura del valor de la tarifa mínima.

Realizar una revisión y depuración de todos los expedientes de la Subdirección y 

Regionales con el fin de determinar cuáles concesiones se encuentran en uso, 

suspendidas, por renovación, o desistimiento y así contar con una actualización de 

los datos y mejorar el proceso de la respectiva liquidación de la TUA; de igual 

manera se continuará con la implementación del proceso de facturación con 

identificación de código de barras, que permita ejercer un mejor control, recaudo e 

identificación del usuario para incorporar estos recursos con mayor celeridad y 

eficiencia.

Continuar con la revisión y depuración de todos los expedientes existentes en las 

Subdirecciones y Regionales con el fin de determinar cuáles concesiones se encuentran en 

uso, suspendidas, renovación o desistimiento y así contar con una actualización de los datos y 

mejorar el proceso de la respectiva liquidación de la TUA.                                                                                                                                                                                                     

Para seguir dando agilidad al proceso de liquidación de la TUA, se iniciará la implementación 

en el modulo de liquidación en el aplicativo CITA, el cual se tiene estimada la entrega a finales 

de la vigencia 2023 e inicios de la vigencia 2024, en el cual se hará todo el proceso dentro del 

aplicativo para llevar un control más exacto y ser mas eficientes a la hora de realizar la 

liquidación.                                                                                         Con el fin de tener un 

balance costo – beneficio, se generará una resolución DGL la cual establezca el valor mínimo 

para facturación, para esto se ejecutará un análisis costo beneficio, estableciendo los gastos 

que genera el proceso de liquidación, facturación y notificación de cada una de las Facturas 

por concepto del cobro de la TUA, y así poder establecer un valor mínimo para cobro.   

Documento 6 2024/01/02 2024/12/31 52 40%

Cómo cumplimiento al plan de mejora durante lo corrido de la vigencia 2024 se han 

realizado al día 11 de octubre de 2024 3068 facturas de tasa por utilización de agua, 

aunado a lo anterior se remite manual del proceso de liquidación en el software CITA el 

cual va a a entrar en proceso de enlace con el aplicativo contable GD los cuales al día 

de hoy ya cuenta con contrato con esta corporación para su respectiva ejecución y dat 

cumplimiento al plan de mejora.

Se evidencia gestion para la liquidacion de las TUA en la Subdirección de 

Autoridad Ambiental, Subdirección de Administración de la Oferta de los 

Recursos Naturales Renovables Disponibles, Educación Ambiental y Participación 

Ciudana y las Sedes Regionales de Apoyo. Se debera adelantar las acciones 

necesarias para liquidar cumplir con las actividades planteadas. Continuar con la 

revisión y depuración de todos los expedientes existentes en las Subdirecciones 

y Regionales con el fin de determinar cuáles concesiones se encuentran en uso, 

suspendidas, renovación o desistimiento y así contar con una actualización de 

los datos y mejorar el proceso de la respectiva liquidación de la TUA. Para seguir 

dando agilidad al proceso de liquidación de la TUA, se iniciará la implementación 

en el modulo de liquidación en el aplicativo CITA, el cual se tiene estimada la 

entrega a finales de la vigencia 2023 e inicios de la vigencia 2024, en el cual se 

hará todo el proceso dentro del aplicativo para llevar un control más exacto y ser 

mas eficientes a la hora de realizar la liquidación. Con el fin de tener un balance 

costo – beneficio, se generará una resolución DGL la cual establezca el valor 

mínimo para facturación, para esto se ejecutará un análisis costo beneficio, 

estableciendo los gastos que genera el proceso de liquidación, facturación y 

notificación de cada una de las Facturas por concepto del cobro de la TUA, y así 

poder establecer un valor mínimo para cobro.
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FILA_3

2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 

PLAN DE MEJORAMIENTO
HA1

Hallazgo 1. Estado del Aplicativo Centro de Información de Trámites Ambientales - CITA. 

La Corporación Autonoma Regional de Santander CAS ha invertido en el centro de 

información de Trámites Ambientales - CITA, desde el año 2012 hasta la fecha, recursos 

por $683.495.000, evidenciándose que el aplicativo se encuentra desactualizado, por 

quienes tienen la responsabilidad de "subir" la información técnica y administrativa de los 

trámites que se adelantan en la entidad.

La desactualización del Centro de Información de Tramites Ambientales - 

CITA se debe a la falta de compromiso del personal encargado de realizar 

los diferentes registros de cada uno de los procesos que maneja el sistema, 

el actual sistema de contratación que conlleva a una alta rotación de 

personal, la falta de seguimiento y control de trazabilidad del proceso de 

registro de información al no exigir a los responsables su actualización y 

diligenciamiento oportuno por parte de las Subdirecciones de Administración 

de la Oferta de Recursos Naturales Renovables Disponibles, Educación 

Ambiental y Participación Ciudadana y Autoridad Ambiental.

Realizar el cargue historico y actualizacion en el aplicativo CITA de la informacion 

existente en medio fisico perteneciente a cada uno de los expedientes relacionados 

con tramites ambientales de las vigencias 2015 al 2018

Realizar cargue de expedientes al aplicativo CITA,  de los expedientes existentes relacionados 

con tramites ambientales de las vigencias 2023 en un 100%, y para las vigencias 2022, 2021 

y 2020 en un 80%

La oficina de GIT suministró el módulo de cargue de histórico en la vigencia 2022, para lo cual 

la profesional con conocimiento en el aplicativo CITA. Brindará un total de 10 capacitaciones a 

funcionarios y contratistas respecto al cargue de la información para los trámites ambientales, 

en sede principal y regionales de la entidad.

Actualización de la Resolución DGL 941 del 18 de septiembre de 2015, por la cual se 

reglamenta la administración, implantación operatividad y uso aplicativo CITA, en la CAS.

Documento informe avance carga CITA

Capacitaciones

Resolución actualizda

1 2024/01/02 2024/12/31 52 70%

Con el objetivo de dar respuesta al memorando del asunto me permito informar que en 

cumplimiento al Plan de Mejoramiento formulado para mitigar el Hallazgo HA1 me 

permito informa que por parte de la Oficina Gestión de la Información Ambiental y 

Tecnologías de Apoyo -GIT, se han adelantado las actividades relacionadas al cargue 

de expediente con los siguientes indicadores:

Vigencia|  % Avance HA1 | Exp. fisicos | Exp.cargados |    % Avance |

2020      |          80%	        |     1307       |	1271              |	97%   |

2021      |	         80%	        |      2352      |	2302              |	98%   |

2022      |	         80%	        |      2003      |	1775              |	89%   |

2023      |	       100%	        |     1662       |	1662              |     100%   |

Teniendo en cuenta el cuadro anterior, se ha cumplido con el indicador mínimo 

establecido para cada vigencia por el hallazgo en mención, en este punto se debe 

resaltar que las oficinas responsables de la actualización del aplicativo son la 

Subdirección de Oferta, incluidas las Sedes Regionales de Apoyo, y la Subdirección de 

Autoridad Ambiental y la actividad realizada por la Oficina GIT es la de la auditoría y 

control de este cargue, teniendo en cuenta esto, la información reportada se confronta 

de acuerdo a los reportes generados en el aplicativo y la información brindada por el 

personal responsable de cada subdirección. Para este trimestre, se fortalece el 

conocimiento de los usuarios del aplicativo por medio de capacitaciones.

Se cuenta con informacion sobre la carga en CITA de las vigencias anteriores, 

expedientes tramites ambientales y sancionatorios, verificada la base de datos 

emitida desde CITA contra el reporte de SAO y regionales se encuentra 

cumplimiento de los porcentajes de carga en CITA para las vigencias 2020, 2021, 

2022 y 2023. Se evidencia capacitacion sobre CITA a grupo de contratistas 

vinculados durante varias vigencias. Pediente Actualización de la Resolución DGL 

941 del 18 de septiembre de 2015, por la cual se reglamenta la administración, 

implantación operatividad y uso aplicativo CITA, en la CAS.
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FILA_4

2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 

PLAN DE MEJORAMIENTO
H6 Manejo Sostenible de Áreas Protegidas

Debilidades en la realización, actualización, formalización e incorporación al 

instrumento de ordenamiento territorial o en el plan de manejo de los estudios 

de capacidad de carga y la adopción instrumentos que regulen el acceso y el 

uso sostenible de los recursos naturales en las áreas protegidas. Aunado a lo 

anterior, la débil articulación con comunidades, órganos de gubernamentales 

y no gubernamentales en torno a las áreas protegidas para la participación 

de los diferentes actores interesados en la gestión de la AP.

Debilidades en el seguimiento y monitoreo de los instrumentos existentes, en 

la capacitación de prestadores de servicios asociados al ecoturismo que 

contemplen los elementos incorporados a partir de la información contenida 

en el componente de ordenamiento y falta de la falta de acciones efectivas 

en las áreas protegidas que no se permite el uso de los recursos naturales la 

falta de acciones efectivas en las áreas protegidas que no se permite el uso 

de los recursos naturales.

Posible fragmentación en la actuación gubernamental y superposición de 

competencias normativas, sin definición clara de las responsabilidades de las 

instituciones involucradas, para lograr un eficiente uso público en las AP 

susceptibles a ello. No se evidencias sinergias entre diferentes actores que 

podrían beneficiarse del uso de las AP.

Por último, es necesario resaltar la ausencia de la infraestructura necesaria 

de soporte y de acceso para el desarrollo para el uso público en diferentes 

actividades como investigación, o turismo ecológico/natural en las AP.

Realizar y articular acciones sostenibles que conlleven a la protección, conservación 

y sosteniblidad de las áreas protegidas y Ecosistemicos Estrategicos en jurisdicción 

de la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS

Declarar como área protegida al Distrito Regional de Manejo Integrado "La San Juana" como 

estrategia de conservación del hábitat del manatí (Trichechus manatus manatus) en el 

complejo canagoso Carare-San Juana, Municipio de Cimitarra, Santander.

Acuerdo Consejo Directivo 1 2021/08/01 2022/12/30 68 90%

Se cuenta con acta de liquidacion de fecha 21 de mayo de 2024 el contrato de 

consultoria No.  0814-2022 y enviado a Secretaria General mediante MEMORANDO 

SPL.350.2024 - 23-05-2024.

Pendiente Declarar como área protegida al Distrito Regional de Manejo Integrado 

"La San Juana" segun corresponda. se recuerda la actividad planteada Declarar 

como área protegida al Distrito Regional de Manejo Integrado "La San Juana" 

como estrategia de conservación del hábitat del manatí (Trichechus manatus 

manatus) en el complejo canagoso Carare-San Juana, Municipio de Cimitarra, 

Santander.

5

FILA_5

2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 

PLAN DE MEJORAMIENTO
H07

Hallazgo 7. Supervisión. En los pliegos de condiciones definitivos del proceso contractual, 

en el punto 6 hace referencia a las especificaciones técnicas para establecer una 

hectárea de plantación forestal protectora y se sugiere algunas especies protectoras que 

se adapten al sitio de la plantación; se evidenció que se plantaron algunas especies 

diferentes a las propuestas, sin que se soporte en los informes de supervisión dicho 

cambio a través de un documento técnico viabilizando ésa situación. Así mismo se 

evidencia la falta de seguimiento al contrato en la forma de pago.

La anterior situación se presentó por deficiencias en los controles internos 

relacionados con la ejecución del contrato.

En los proyectos y documentos precontractuales  de establecimiento de 

plantaciones forestales, se incluira el procedimiento a tener en cuenta  por parte del 

contratista para la seleccion de especies a utlizar en la etapa de ejecucion.

Informe trimestral sobre el establecimiento del procedimiento en los proyectos y 

requerimientos de plantaciones forestales 

Informe seguimiento proyectos plantaciones 

forestales
4 2022/12/15 2023/12/31 50 10%

A la fecha no se ha realizado proyecto ni proceso precontractual para ejecución de 

actividades que estipule establecimiento de plantaciones forestales protectoras.

No se evidencia avance porque no se ha ejecutado proyectos referentes al tema 

de la actividad planteada. Se recuerda la actividad planteada Informe trimestral 

sobre el establecimiento del procedimiento en los proyectos y requerimientos de 

plantaciones forestales.
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FILA_6

2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 

PLAN DE MEJORAMIENTO
H08-1

Hallazgo 8. Anticipo contrato No. 0003 - 00662- 2019. La CAS transfiere como anticipo al 

contratista la suma de $1.230.872.154, equivalente al 40% del valor total del contrato, 

transcurridos 2 meses y 17 días de entrega del anticipo, no se habían realizado pagos 

parciales y por ende no existe amortización del mismo, aunado que el contrato se 

encuentra suspendido desde el 31 de diciembre de 2019. Situación que genera 

incertidumbre en la inversión del anticipo.

Deficiencias en el seguirniento y control del plan de inversión del anticipo.

Para los sucesos futuros donde se pacte en la forma de pago; realizar anticipos, se 

exigira por parte de la CAS a la interventoria o supervisión  la entrega y reporte 

mensual de los documentos soportes radicados a la fiducia para el desembolso de 

los recursos, mediante un informe de los desembolsos autorizados al contratista, 

anexando los soportes de las inversiones autorizadas y canceladas por la fiducia.

Incorporar en los contratos tanto de obra como de interventoria en las obligaciones, la entrega 

de informes mensuales donde evidencie los desembolsos autorizados del anticipo con sus  

inversiones y soportes autorizados, los cuales se reflejaran en el formato F-PCT-08 como 

anexo

Formato contrato 1 2022/12/15 2023/12/31 50 10%

Teniendo en cuenta el hallazgo dejado por la Contraloría en la vigencia 2022 desde esa 

fecha la Corporación no adelanta procesos contractuales en el que haya contemplado 

dentro de la forma de pago el reconocimiento pago de anticipo, lo anterior se adjunta 

información relacionada con las acciones realizadas por la fiducia en referencia al 

anticipo efectuado en el contrato 003- 0662-2019. Se adjunta certificación emitía por la 

fiducia a la ALIANZA FIDUCIARIA S.A. como vocera del contrato de la fiducia mercantil 

administración y pago de FIDEICOMISO UT PTAR LOS SANTOS 2019 e informe de 

seguimiento del 01-de octubre del 2019 al 30 de noviembre del 2021.

Para la ejecución de esta acción se centro en la generacion de contratos en los 

cuales se hagan anticipos, sin que a la fecha se hayan generado y se pueda 

hacer evidente la acción planteada. Se recuerda la acción planteada Incorporar en 

los contratos tanto de obra como de interventoria en las obligaciones, la entrega 

de informes mensuales donde evidencie los desembolsos autorizados del anticipo 

con sus  inversiones y soportes autorizados, los cuales se reflejaran en el 

formato F-PCT-08 como anexo.

0 PLANES DE MEJORAMIENTO - ENTIDADES
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FILA_7

2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 

PLAN DE MEJORAMIENTO
H10-3

Hallazgo 10. Días Trámite Otorgamientos. Se evidenció que los expedientes radicados 

durante la vigencia 2020 y 2021 relacionados no cumplen con los términos Días Trámite 

establecidos por la norma. Así mismo, se observó que en algunos casos se conceptúa y 

recomienda otorgar el trámite, y a la fecha de realización de la prueba auditoría no se 

evidenció la expedición de resolución de otorgamiento.

Situación que se presenta por falencias en el control y seguimiento de los 

actos administrativos que se deben realizar para lograr el otorgamiento.

Cumplir con los términos de cada etapa contenidos en el flujograma y procedimiento 

para cada tramite ambiental, acogidos por la CAS y MADS

Seguimiento permanente a las Coordinaciones Sedes CAS, para controlar el cumplimiento en 

los dias trámite.
Informe de seguimiento 104 2022/12/15 2023/12/31 50 80%

Durante el ultimo cuatrimestre se relaizo plan choque en la subdireccion como en las 

regionales con paoyo de equipo juridico para evacuar una gran cantidad de tramites el 

cual fueron cerca de 1500 tramites que se les dio diferentes actuaciones ( Otorga 

desistimeintos, archivos) para dar finalizacion a los tramites, esto con el fin de lograr 

reducir los dias tramites en la siguiente vigencia.

Se recomienda continuar con el cumplimiento de los informes planteados en total 

104 informes. Se recuerda la acción planteda Seguimiento permanente a las 

Coordinaciones Sedes CAS, para controlar el cumplimiento en los dias trámite.
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FILA_8

2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 

PLAN DE MEJORAMIENTO
H13

Hallazgo 13. Tasa por uso. Se evidenció deficiente gestión de facturación por tasa de uso 

de agua frente al número total de usuarios de concesión de aguas en la jurisdicción de la 

Corporación.

La anterior situación se presenta por falencias de controles internos 

relacionados con la función de facturación y recaudo de tasas de manera 

efectiva y oportuna.

Implementar un programa de facturación que mejore en oportunidad de expedición 

de factura y agilizar el recaudo, que este en linea con un nuevo modelo de 

liquidación y base de datos general de concesiones de aguas que permite  agilizar 

el proceso de liquidación de los expedientes sujetos al cobro de tasa por uso

Optimizar e implementar el software de Facturacion vs liquidacion  Tasa por Uso Informe facturacion usuarios tasa por uso 2 2022/12/15 2023/12/31 50 60%

Cómo cumplimiento al plan de mejora durante lo corrido de la vigencia 2024 se han 

realizado al día 11 de octubre de 2024 3068 facturas de tasa por utilización de agua, 

aunado a lo anterior se remite manual del proceso de liquidación en el software CITA el 

cual va a a entrar en proceso de enlace con el aplicativo contable GD los cuales al día 

de hoy ya cuenta con contrato con esta corporación para su respectiva ejecución y dat 

cumplimiento al plan de mejora

Se evidencia gestion para la liquidacion de las TUA. Se observa avance en cuanto 

a esta actividad, se recomienda dar cumplimiento a la acción de mejora 

establecida la cual esta relacionada con la elaboración de los dos informes de 

facturación relacionado con los usuarios de la tasa de uso del recurso hídrico.
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FILA_9

2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 

PLAN DE MEJORAMIENTO
H01-03VIT

HALLAZGO No. 1. USO APLICATIVO VENTANILLA INTEGRAL DE TRÁMITES 

AMBIENTALES EN LÍNEA – VITAL, CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL 

ARTÍCULO 2.2.2.3.10.1 DEL DECRETO 1076 DE 2015 – CAS

Lo anterior es originado por deficiencias en la aplicabilidad de la plataforma 

vital para la gestión de trámites ambientales, teniendo en cuenta que, se 

encuentran recibiendo y gestionando dichos trámites requeridos por 

diferentes usuarios, haciendo uso de aplicativos y/o sistemas de información 

distintos a establecida por el Decreto 1076 en su artículo 2.2.2.3.10.1.

Crear estrategia  de comunicación para  socialización a los usuarios internos y 

externos de la jurisdicción de la CAS 

* Generar   conocimiento y uso de la plataforma VITAL.

* La Cas realizará una caracterización de Usuarios de acuerdo a su juridicción,  con la 

finalidad de identificar el alcance de acceso a las herramientas tecnológicas, las cuales 

permitan agilidad en los procesos de gestión de trámites ambientales.

Estrategia Comunicativa 4 2023/01/19 2025/12/31 154 25%

Hasta el momento solo se tiene tramites en linea los salvo conductos, certificaciones 

mineras y libro de operacion que esta en implementación y se realizo la parametrizacion 

de los aprovechamientos forestales, el cual estamos a la espera de la interoperavilidad 

de cita con vital para el respectivo funcionamiento de los tramites en linea, es de 

conocimiento de los usuarios ya que son tramites obligatorios y en la pagina de la CAS 

ya se encuentran publicados en el item tramites.

Se observan avances relacionados con la actividad planteada, se recomienda dar 

cumplimiento a la acción de mejora establecida relacionada con la estrategia de 

comunicacion previa habilitacion de la interoperabilidad con la plataforma VITAL y 

la caracterización de los usuarios.
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FILA_10

2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 

PLAN DE MEJORAMIENTO
H01-04VIT

HALLAZGO No. 1. USO APLICATIVO VENTANILLA INTEGRAL DE TRÁMITES 

AMBIENTALES EN LÍNEA – VITAL, CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL 

ARTÍCULO 2.2.2.3.10.1 DEL DECRETO 1076 DE 2015 – CAS

Lo anterior es originado por deficiencias en la aplicabilidad de la plataforma 

vital para la gestión de trámites ambientales, teniendo en cuenta que, se 

encuentran recibiendo y gestionando dichos trámites requeridos por 

diferentes usuarios, haciendo uso de aplicativos y/o sistemas de información 

distintos a establecida por el Decreto 1076 en su artículo 2.2.2.3.10.1.

Designación de un funcionario para  administrar el uso de la plataforma VITAL
Realizar la revisión y  seguimiento de las solicitudes de tramites ambientales registradas por 

los usuarios en la plataforma por VITAL. - Será gradual.

Administración de solicitudes de tramites 

ambientales y mecanismos de participación 

ciudadana en plataforma VITAL (informes 

semestrales)

6 2023/01/19 2025/12/31 50 25%

Hasta el momento solo se tiene tramites en linea los salvo conductos, certificaciones 

mineras y libro de operacion que esta en implementación y se realizo la parametrizacion 

de los aprovechamientos forestales, el cual estamos a la espera de la interoperavilidad 

de cita con vital para el respectivo funcionamiento de los tramites en linea, es de 

conocimiento de los usuarios ya que son tramites obligatorios y en la pagina de la CAS 

ya se encuentran publicados en el item tramites.

Se recomienda continuar con la elaboración de 6 informes de administración de 

solicitudes de trámites ambientales y mecanismos de participación ciudadana en 

la plataforma vital; en cumplimiento a la acción de mejora planteada.
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FILA_11

2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 

PLAN DE MEJORAMIENTO
H01-3

Publicación de forma extemporánea en la plataforma. SECOP I y II de los siguientes 

contratos: Contrato de interventoría No. 004-00167-2019, Contrato de obra No. 003-

00662-19, Convenio Interadministrativo de compra de predio No. C01.PCCNTR.4189065-

2022 y Contrato de suministro No. 00976-2021, afectando el mismo principio de 

publicidad y dificultando el control sobre los mismos

Lo anterior, por deficiencias en el control de actividades y publicación de 

documentos en la plataforma SECOP I y II como plataforma de publicidad, 

por parte del encargado de la publicación para las diferentes etapas

Reportar a las oficinas de Dirección General, Control Interno y Control Interno 

Disciplinario la entrega extemporanea de información para publicar en el SECOP I 

para su conocimiento y toma de decisiones a que haya lugar

Generación de un memorando que contenga el informe con las publicaciones extemporaneas 

realizadas en el mes correspondiente
Memorando 10 2024/01/04 2024/12/31 52 90%

SE EMITIERON LOS LOS MEMORANDOSSGL N 1331-2024, 1605-2024. DONDE SE 

PLASMARON LAS PUBLICACIONES EXTEMPORANEAS.

Se evidencia memorando SGL 0298-2024 de 05-04-2024, memorando SGL 657-204 

de 28-05-2024, memorando SGL 714-2024 de 07-06-2024, memorando SGL 877-

2024 de 09-07-2024, memorando SGL 1036-2024 de 15-08-2024, memorando SGL 

1074-2024 de 23-09-2024, memorando SGL 1075-2024 de 23-09-2024, memorando 

SGL 1331 de 21-10-2024 y memorando SGL 1605 de 13-12-204 Publicaciones 

extemporáneas SECOP I y SECOP II. Se recomienda continuar con las actividades 

planteadas y el desarrollo de los memorando que contenga el informe con las 

publicaciones extemporaneas realizadas en el mes correspondiente.
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FILA_12

2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 

PLAN DE MEJORAMIENTO
H02

Labores de Supervisión Contrato 0976 de 2021. Debilidades en las labores de 

supervisión, para el cumplimiento de las obligaciones contractuales establecidas por 

parte del contratista, evidenciando deficiencias de control interno

Lo anterior, evidencia deficiencias de control interno, así como falencias en la 

supervisión del contrato, que no permite un correcto control administrativo

Fortalecer la supervisión, a través de una capacitación dirigida a los supervisores en 

la cual se traten las etapas contractuales y postcontractuales
Capacitacion etapa contractual y poscontractual Taller Etapa Supervision Capacitación 1 2024/01/04 2024/06/30 26 0%

No se resgistra avance. Se recomienda dar cumplimiento a la la actividad 

planteada Capacitacion etapa contractual y poscontractual Taller Etapa 

Supervision
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FILA_13

2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 

PLAN DE MEJORAMIENTO
H03-3

Teniendo en cuenta la información suministrada por el Ente auditado, donde se evidenció 

que ha ejecutado acciones con un avance del 91% dentro de sus 8 programas y 9 

proyectos, sin embargo, se observa un bajo nivel de ejecución de gastos de inversión con 

recursos propios en el presupuesto de gastos de la vigencia 2022

Lo anterior, obedece a la falta de gestión en el monitoreo, seguimiento y 

control por parte de la administración, para que estos recursos se ejecutaran 

en forma eficiente y oportuna

Realizar la distribución presupuestal a cada una  de las metas que corresponden al 

nuevo plan de accion 2024-2027, las cuales se distribuiran  a cada dependencia 

dentro del segundo trimestre de la vigencia 2024  para que se formule y se contrate 

los proyectos en el tercer  trimestre del año y su ejecución y liquidacion se realice al 

cuarto trimestre del año

Seguimiento al cumplimiento de metas vigencia 2024 Reporte de metas a diciembre 1 2024/07/01 2024/12/31 26 75%

Para este trimestre se encuentra publicado en la sede electrónica el reporte de avance 

de metas plan de acción aprobado por el consejo directivo con fecha de corte a 30 

septiembre de 2024. En referencia al informe final con corte a diciembre 31 de 2024, se 

encuentra en proceso de consolidación de la información; una vez elaborado el informe y 

presentado al Consejo Directivo para su aprobación será publica en pagina web de la 

Corporación.

Se evidencia proceso para seguimiento de las metas plan de acciones 

propuestas, avances primer semestre 2024, se recomienda dar cumplimiento a la 

la actividad planteada Seguimiento al cumplimiento de metas vigencia 2024.

14

FILA_14

2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 

PLAN DE MEJORAMIENTO
H04

Deficiencias en la planeación del Convenio Interadministrativos que conllevaron a 

suspensiones de los contratos derivados de obra e interventoría. Aunque el avance físico 

de la obra, al cierre de la etapa de ejecución de esta auditoría, es del 100%, la planta de 

tratamiento no se encuentra en ejecución por situaciones atribuibles a la labor de 

supervisión

Lo anterior, a causa de deficiencias de Control Interno en las labores de 

supervisión del Convenio, así como falencias en la planeación contractual

Planear para cada contrato de construcción de PTAR de la CAS las actividades a 

realizar por parte de supervisión y controlar la ejecución de las mismas de forma 

mensual

Reunión mensual del supervisor con los profesionales de apoyo a supervisión de los contratos 

PTAR con el objeto de que se presenten e informen sobre el diligenciamiento de los formatos 

F-PCT-008 "informe de seguimiento mensual supervision e interventoria", estado actual del 

contrato y las actividades de supervisión desarrolladas en el mes anterior y a desarrollar en el 

mes siguiente

Acta reunión 10 2024/01/04 2024/12/31 34 80%

se adjunta 05 actas de reuniones de seguimiento con los apoyos a las supervisiones de 

los contrtaos de la PTAR y base de datos de PTAR.

Se evidencia actas de reuniones de seguimiento PTARs en fecha 31-07-2024, 22-

08-2024, 27-09-2024, 15-10-2024, 30-10-2024, 15-11-2024, 29-11-2024 y 13-12-2024, 

se recomienda dar cumplimiento a la la actividad planteada Reunión mensual del 

supervisor con los profesionales de apoyo a supervisión de los contratos PTAR 

con el objeto de que se presenten e informen sobre el diligenciamiento de los 

formatos F-PCT-008 "informe de seguimiento mensual supervision e 

interventoria", estado actual del contrato y las actividades de supervisión 

desarrolladas en el mes anterior y a desarrollar en el mes siguiente.
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FILA_15

2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 

PLAN DE MEJORAMIENTO
HA01

Hallazgo No. 1 Sobretasa Ambiental. De la indagación realizada a través de 

circularización a algunos Entes Territoriales con el fin de verificar los valores registrados 

correspondientes a los ingresos por concepto de Sobretasa Ambiental a 31 de diciembre 

de 2023, se observó la existencia de diferencias, por lo tanto, se procedió a cruzar 

información con los libros auxiliares de la cuenta 3109 Resultado del Ejercicio Anteriores 

con corte a 29 de febrero de 2024, observándose que el Estado de Resultados del 

Ejercicio de la vigencia 2023, presentaba debilidades en la causación oportuna de los 

ingresos relacionado con la Sobretasa Ambiental.

Lo anterior denota deficiencias en el procedimiento de conciliación, 

inobservando con ello las acciones mínimas de control que deben realizar las 

entidades públicas en este sentido, así mismo, restándole confiabilidad a la 

información financiera de la Entidad.

Realizar el reconocimiento contable de ingresos de la vigencia dentro de la vigencia 

fiscal de manera trimestral

Enviar de manera trimestral a los municipios de la jurisdiccion de la CAS una solicitud para que 

certifiquen el valor recaudado en el trimestre para su causacion dentro de la vigencia
Documento 4 2024/07/18 2025/07/17 52 10%

Durante el mes de Noviembre de 2024 se envio a los municipios de la jurisdiccion de la 

Corporacion Autonoma Regional de Santander- CAS un comunicado que tenia como fin 

la solicitud de informacion sobretasa ambiental cierre vigencia 2024. Donde 

especificamente se pidio anexar CERTIFICACION DE RECAUDO DE ENERO A 

DICIEMBRE 2024, LIBRO DIARIO DE RECAUDO DEL SISTEMA DE PREDIAL , 

EJECUCION PRESUPUESTAL DE INGRESOS DONDE SE REFLEJE EL RECAUDO 

DE SOBRETASA AMBIENTAL 2024 Y COPIA DE LAS CONSIGANCIONES.

Se evidencia avance en las actividades planteadas. se recomienda dar 

cumplimiento a la la actividad planteada Enviar de manera trimestral a los 

municipios de la jurisdiccion de la CAS una solicitud para que certifiquen el valor 

recaudado en el trimestre para su causacion dentro de la vigencia.
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FILA_16

2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 

PLAN DE MEJORAMIENTO
HA02-03

Hallazgo No. 2 Identificación de Terrenos. Como resultado de la verificación realizada 

a los libros auxiliares de la Cuenta 1605 Propiedad Planta y Equipo — Terrenos de la 

CAS a 31 de diciembre de 2023, se observó que la Corporación en su aplicativo de 

información financiera GD, no tiene identificado cada terreno de su propiedad, lo que 

conlleva a observar, que dentro de los registros contables no es factible distinguir la 

información contable de cada uno de los inmuebles de su propiedad.

Situación que se da por falta de control, actualización, seguimiento, así 

como, deficiencias en la incorporación de información contable en el 

aplicativo entre contabilidad y almacén.

Especificar y mostrar detalladamente en el Sistema Financiero GD  la cuenta 1605 

Terrenos  la identificación de cada  bien incorporado de manera detallada conforme 

el registro realizado por el área de almacen módulo de Inventarios

Continuar  con  la  conciliación entre áreas con el área de almacén, de manera trimestral con 

el fin de que la información sea homogénea entre las dos dependencias
Documento 4 2024/07/18 2024/12/31 24 50%

Se ha cumplido con la revisión de información y conciliación entre áreas entre las dos 

dependencias contabilidad y bienes y servicios verificando la información a cierre 

trimestral de manera que sea igual tanto en el módulo de inventarios como en el módulo 

de contabilidad

Se evidencia avance en la actividad para la conciliacion entre Contabilidad y 

Bienes y servicios referente a la identificación de los terrenos. Se evidencia acta 

de conciliación correspondiente al trimestre julio, agosto y septiembre 2024 

elaborada el 21 de octubre de 2024. Se recomienda el cumplimiento de la acción 

Continuar  con  la  conciliación entre áreas con el área de almacén, de manera 

trimestral con el fin de que la información sea homogénea entre las dos 

dependencias.
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FILA_17

2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 

PLAN DE MEJORAMIENTO
HA03-01

Hallazgo No. 3 Causación Cuentas Por Cobrar. Se evidenció que la Corporación 

Autónoma Regional de Santander- CAS, al inicio de cada periodo está registrando en la 

cuenta 3109 Resultado del Ejercicio Anteriores, los ingresos relacionados con 

Seguimiento Ambiental y Evaluación Ambiental correspondientes a la vigencia anterior, 

debido al incumplimiento del principio de devengo.

Situación que denota deficiencias en el procedimiento de conciliación y 

comunicación entre áreas y regionales de la Corporación, así mismo, 

restándole confiabilidad a la información financiera de la Entidad.

Realizar el reconocimiento contable de ingresos de la vigencia dentro de la vigencia 

fiscal correspondiente

Realizar acta de Conciliación entre áreas mensualmente con cada una de las Subdirecciones y 

sedes Regionales con el fin de que se revise y certifique el reporte de todas las liquidaciones 

correspondientes a la vigencia fiscal por todos los conceptos o tasas

Documento 12 2024/07/18 2025/02/17 30 33%

Se ha realizado  las conciliaciones entre áreas correspondientes a reportes de actos 

administrativos por parte de las Subdirección de la administración de la oferta, la 

subdirección de Autoridad Ambiental y oficinas Regionales, donde se revisan los 

respectivos Autos que son reportados de manera periódica mediante Memorando 

interno,  se realizan los respectvos registros contables y se elabora el acta de 

conciliación donde se relaciona cada acto administrativo con que registro contable fue  

reconocido en el sistema fnanciero.

Se han evidenciado actas de conciliación 22-07-2024 (2), 20-08-2024, 26-08-2024. 

Se recomienda continuar con el desarrollo de la accion planteada Realizar acta de 

Conciliación entre áreas mensualmente con cada una de las Subdirecciones y 

sedes Regionales con el fin de que se revise y certifique el reporte de todas las 

liquidaciones correspondientes a la vigencia fiscal por todos los conceptos o 

tasas. No se reporataron evidencias para este trimestre.
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FILA_18

2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 

PLAN DE MEJORAMIENTO
HA03-02

Hallazgo No. 3 Causación Cuentas Por Cobrar. Se evidenció que la Corporación 

Autónoma Regional de Santander- CAS, al inicio de cada periodo está registrando en la 

cuenta 3109 Resultado del Ejercicio Anteriores, los ingresos relacionados con 

Seguimiento Ambiental y Evaluación Ambiental correspondientes a la vigencia anterior, 

debido al incumplimiento del principio de devengo.

Situación que denota deficiencias en el procedimiento de conciliación y 

comunicación entre áreas y regionales de la Corporación, así mismo, 

restándole confiabilidad a la información financiera de la Entidad.

Realizar el reconocimiento contable de ingresos de la vigencia dentro de la vigencia 

fiscal correspondiente

Realizar el reconocimiento contable de las liquidaciones de Evaluación, Seguimiento Ambiental 

y Multas  reportadas por las áreas Misionales, Subdirecciones y Oficinas Regionales dentro 

de la vigencia fiscal correspondiente afectando el Resultado de ejercicio del periodo

Informe 1 2024/07/18 2025/02/17 30 70%

En la vigencia 2024 se dió aplicacion a la acción establecida  realizando el debido el 

reconocimiento contable de las liquidaciones de Evaluación, Seguimiento Ambiental y 

Multas reportadas por las áreas Misionales, Subdirecciones y Oficinas Regionales 

dentro de la vigencia fiscal correspondiente afectando el Resultado de ejercicio del 

periodo.

Se evidencian Balance de prueba y Balance de prueba por tercero, registros 

correspondientes a evaluacion y seguimiento ambiental. Situacion que se debera 

reflejar al cierre del ejercicio contable vigencia 2024 y presentación de estados 

financieros. Se recomienda continuar con la aplicacion de la acción establecidad 

Realizar el reconocimiento contable de las liquidaciones de Evaluación, 

Seguimiento Ambiental y Multas  reportadas por las áreas Misionales, 

Subdirecciones y Oficinas Regionales dentro de la vigencia fiscal 

correspondiente afectando el Resultado de ejercicio del periodo.
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FILA_19

2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 

PLAN DE MEJORAMIENTO
HA04-02

Hallazgo No. 4 Cuentas de Orden Acreedoras. Se evidenció que la Corporación 

Autónoma Regional de Santander- CAS, no tiene la totalidad de los Pasivos Exigibles 

registrados en las Cuentas de Orden Acreedoras, en estas se deben registran hechos, 

condiciones o circunstancias existentes, que implican incertidumbre en relación con un 

posible derecho u obligación, por parte de la entidad y de esa forma tener un control de 

sus obligaciones a corto o largo plazo, de igual forma se evidencio que no se está 

realizando el descargue de estas cuentas al momento de realizar los pagos.

Lo anterior, originado por deficiencias de control y seguimiento a los registros 

contables de la entidad.

Mantener actualizada la información financiera correspondiente a Pasivos exigibles y 

cuentas de Reserva

Solicitar al área de  presupuesto de manera mensual los terceros actualizados  

correspondientes a Pasivos Exigibles y cuentas de Reserva
Informe 12 2024/07/18 2025/07/17 52 25%

Se solicitó al área de presupuesto la información correspondiente mediante 

Memorando CONT.100.2024, se recibió respuesta mediante correo electrónico con 

archivo en excel el cual fue base para realizar los respectivos registros contables. 

Se evidencia Notas General para la cancelacion y actualizacion de reservas 

presupuestales a marzo 31 de 2024 y junio 30 de 2024. Se evidencia Nota General 

actualización a septiembre 30 de 2024. Tener en cuenta la acción planteada 

Solicitar al área de  presupuesto de manera mensual los terceros actualizados  

correspondientes a Pasivos Exigibles y cuentas de Reserva.
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FILA_20

2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 

PLAN DE MEJORAMIENTO
HA04-03

Hallazgo No. 4 Cuentas de Orden Acreedoras. Se evidenció que la Corporación 

Autónoma Regional de Santander- CAS, no tiene la totalidad de los Pasivos Exigibles 

registrados en las Cuentas de Orden Acreedoras, en estas se deben registran hechos, 

condiciones o circunstancias existentes, que implican incertidumbre en relación con un 

posible derecho u obligación, por parte de la entidad y de esa forma tener un control de 

sus obligaciones a corto o largo plazo, de igual forma se evidencio que no se está 

realizando el descargue de estas cuentas al momento de realizar los pagos.

Lo anterior, originado por deficiencias de control y seguimiento a los registros 

contables de la entidad.

Mantener actualizada la información financiera correspondiente a Pasivos exigibles y 

cuentas de Reserva

Realizar el registro contable en el software financiero correspondiente a baja de cuentas de 

orden de acuerdo a la información suministrada por el área de presupuesto  de forma mensual 

que es el mismo periodo de reporte de información

Documento 12 2024/07/18 2025/07/17 52 25%

Se realizó el registro de baja de reservas y actualización correspondiente a traves de 

Nota General de Contabilidad NG-24-00069 con el fin de que la información referente 

a pasivos exigibles y reservas de las cuentas de orden Acreedoras continúen 

actuaizadas dando de baja las que ya se encuentran canceladas.

Se evidencia Notas General para la cancelacion y actualizacion de reservas 

presupuestales a marzo 31 de 2024 y junio 30 de 2024. Se evidencia Nota General 

actualización a septiembre 30 de 2024. Tener en cuenta la acción planteada 

Realizar el registro contable en el software financiero correspondiente a baja de 

cuentas de orden de acuerdo a la información suministrada por el área de 

presupuesto  de forma mensual que es el mismo periodo de reporte de 

información.
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FILA_21

2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 

PLAN DE MEJORAMIENTO
HA05

Hallazgo No. 5 Manual Interno de Cartera. Se evidenció que la Corporación Autónoma 

Regional de Santander - CAS, no cuenta con un reglamento interno o Manual de Cartera, 

documento en el cual se plasman las políticas de cobro de la entidad y los 

procedimientos que se deben surtir por los funcionarios y por los deudores para el pago 

de esas obligaciones.

Situación originada por deficiencias de control interno, relacionada con el 

cumplimiento de normas de carácter superior y definición de políticas y 

manuales internos de aplicación en los procesos de la entidad.

Implementar el Manual interno de Cartera Realizar el Manual interno de Cartera Documento 1 2024/07/18 2024/12/31 24 80%

Se realizo el Manual interno de Cartera denominado "Manual de Gestión de Recaudo de 

Cartera de la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS", el cual se encuentra 

pendiente de aprobacion y realizar el acto administrativo.

Se evidencia documento "Manual de Gestión de Racaudo de Cartera de la 

Corporación Autónoma Regional de Santander CAS" en evaluación por parte de 

las areas interesadas. Se espera su formalización mediente acto administrativo. 

Se recuerda la actividad planteada Realizar el Manual interno de Cartera.
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FILA_22

2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 

PLAN DE MEJORAMIENTO
HA06-02

Hallazgo No. 6 Exención Impuesto Predial. Se observó que, la Corporación no efectuó 

trámite ante los Entes Territoriales para solicitar la exoneración en el pago de impuesto 

predial de algunos terrenos de su propiedad, cancelándolos sin realizar gestiones, siendo 

bienes de uso público de protección ambiental de los territorios, los cuales pueden estar 

exentos.

Lo anterior, se da por deficiencias de control sobre los bienes de su 

propiedad y falta de gestiones administrativas, tendientes a corroborar los 

Planes de Ordenamiento Territoriales, para solicitar de manera oportuna su 

exoneración, por cuanto, es un ente corporativo de naturaleza especial, 

siendo sujeto pasivo del impuesto predial.

Realizar seguimiento durante el primer semestre de cada vigencia para verificar con 

cada municipio  las solicitudes de exoneracion de acuerdo al estatuto tributario de 

cada entidad territorial

Implementar en el sistema integrado de calidad un instructivo y formato de control y 

seguimiento a la gestion  realizada con las alcaldias par la respectiva Exoneracion de los 

predios de la Corporacion

Documento 2 2024/07/18 2024/10/30 14 30%

Se adjunta el Formato interno que se debe manejar para el control de los predios quedo 

faltando la aprobacion ante comite de calidad, pero debemos reconocer que la accion 

de mejora se cunple porque el formato existe se esta utilizando y adicional es de manejo 

interno.

Se evidencia documento en Excel para el control y seguimiento de los tramites 

pertinentes que busquen la exoneracion del pago de impuestos de los predios de 

la CAS que asi puedan ser exonerados. No se evidencia documentos 

implementados en el SGI relacionados con la exoneracion de predios. Tene en 

cuenta la acción planteada Implementar en el sistema integrado de calidad un 

instructivo y formato de control y seguimiento a la gestion  realizada con las 

alcaldias par la respectiva Exoneracion de los predios de la Corporacion.
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FILA_23

2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 

PLAN DE MEJORAMIENTO
HA06-03

Hallazgo No. 6 Exención Impuesto Predial. Se observó que, la Corporación no efectuó 

trámite ante los Entes Territoriales para solicitar la exoneración en el pago de impuesto 

predial de algunos terrenos de su propiedad, cancelándolos sin realizar gestiones, siendo 

bienes de uso público de protección ambiental de los territorios, los cuales pueden estar 

exentos.

Lo anterior, se da por deficiencias de control sobre los bienes de su 

propiedad y falta de gestiones administrativas, tendientes a corroborar los 

Planes de Ordenamiento Territoriales, para solicitar de manera oportuna su 

exoneración, por cuanto, es un ente corporativo de naturaleza especial, 

siendo sujeto pasivo del impuesto predial.

Realizar seguimiento durante el primer semestre de cada vigencia para verificar con 

cada municipio  las solicitudes de exoneracion de acuerdo al estatuto tributario de 

cada entidad territorial

El oficio de solicitud de EXCLUSION y/o EXONERACION, con marco juridico  con el fin de 

obtener respuesta  de los municipios  para la vigencia 2025
Documento 1 2024/07/18 2024/10/15 12 10%

se realizo  Formato interno que se debe manejar para el control de los predios quedo 

faltando la aprobacion ante comite de calidad, pero debemos reconocer que la accion 

de mejora se uple porque el formato existe se esta utilizando y adicional es de manejo 

interno.

El comentario no es acorde con la actividad planteada. sin embargo se ha 

evidenciado un modelo de comunicacion que contiene marco juridico especifico 

para solicitud de exoneracion de impuesto predial a predios CAS, no se evidencia 

que el modelo haga parte del SGI. Tener en cuenta la acción planteada El oficio 

de solicitud de EXCLUSION y/o EXONERACION, con marco juridico  con el fin de 

obtener respuesta  de los municipios  para la vigencia 2025.
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FILA_24

2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 

PLAN DE MEJORAMIENTO
HA07

Hallazgo No. 7 Revelaciones a los Estados Financieros. Del análisis realizado a las 

revelaciones presentadas en los Estados Financieros a 31 de diciembre de 2024, se 

observaron debilidades frente a la información a revelar de las Cuentas por Cobrar.

Lo anterior, por deficiencias de control en la elaboración, estructuración y 

comunicación de la información financiera de la CAS.

Presentar de manera detallada  la información financiera de la entidad 

correspondiente a las cuentas por Cobrar

Revelar en las Notas  de los estados financieros del  cierre de  vigencia la información 

correspondiente a la Nota 7. Cuentas por Cobrar de manera detallada donde se refleje la 

edad de la cartera, persuasiva y coactiva, así como, análisis de la antigüedad de cartera por 

cobrar que estén en mora

Informe 1 2024/07/18 2025/02/17 30 10%

En la vigencia 2024 se ha trabajado constantemente en el tema de depuración de 

cartera de la entidad y revisión detallada de la misma, una  vez se generen Estados 

Financieros de  cierre de vigencia 2024 en sus notas explicativas se reflejará la 

información solicitada referente a la información  detallada de la cuenta 7 Cuentas por 

Cobrar.

Tener en cuenta la acción planteada Revelar en las Notas  de los estados 

financieros del  cierre de  vigencia la información correspondiente a la Nota 7. 

Cuentas por Cobrar de manera detallada donde se refleje la edad de la cartera, 

persuasiva y coactiva, así como, análisis de la antigüedad de cartera por cobrar 

que estén en mora.
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FILA_25

2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 

PLAN DE MEJORAMIENTO
HA08-01

Hallazgo No. 8 Cartera Sin Gestiones de Cobro. Analizados los Estados Financieros a 

31 de diciembre de 2023 y corroborado con el reporte de Cartera, en donde presentan 

las acciones de cobro por cada tercero, se determinó que existen saldo por cobrar 

desde junio del 2015 sobre los cuales no se han iniciado acciones de cobro, dificultando 

su cobro jurídico a la fecha. Como consecuencia la CAS viene presentando en el Balance 

General cifras que, a la fecha, pueden ser incobrables.

Esta situación se presenta por deficiencias en el seguimiento y evaluación de 

los procedimientos contables en el reconocimiento, medición, revelación y 

presentación de los hechos económicos de acuerdo con el marco normativo y 

falencias en los mecanismos de Control interno en la prevención y 

neutralización del riesgo inherente a la gestión financiera y jurídica.

Realizar seguimiento de forma mensual a la cuenta contable 13 Deudores y una vez 

verificado los valores registrados socializarlo con las subdirecciones o dependencias 

donde se evidencie el saldo por cobrar

Presentación de manera mensual de informe por parte del área contable dirigido al comité de 

Cartera para el análisis correspondiente
Informe 12 2024/07/18 2025/07/17 52 16%

Se presentó  informe al comité de cartera para su análisis y revisisón a traves del 

Memorando Interno CONT.107.2024 adjuntando los respestivos balances de prueba 

de cartera con corte al 01 de Noviembre de 2024. En el último trimestre se realizó 

comité de artera el día 17 de Septiembre, 08 de Noviembre y Comité de Sostenibilidad 

contable el 03 de diciembre de 2024.

Se evidencia avance en la actividad planteada. Informe a Comite de Cartera corte 

a junio 30 de 2024 Memorando CONT.78.2024 e informe a Comite de Cartera corte 

a octubre 31 de 2024 Memorando CONT.107.2024. Tener en cuenta la acción 

planteada Presentación de manera mensual de informe por parte del área 

contable dirigido al comité de Cartera para el análisis correspondiente.
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FILA_26

2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 

PLAN DE MEJORAMIENTO
HA08-02

Hallazgo No. 8 Cartera Sin Gestiones de Cobro. Analizados los Estados Financieros a 

31 de diciembre de 2023 y corroborado con el reporte de Cartera, en donde presentan 

las acciones de cobro por cada tercero, se determinó que existen saldo por cobrar 

desde junio del 2015 sobre los cuales no se han iniciado acciones de cobro, dificultando 

su cobro jurídico a la fecha. Como consecuencia la CAS viene presentando en el Balance 

General cifras que, a la fecha, pueden ser incobrables.

Esta situación se presenta por deficiencias en el seguimiento y evaluación de 

los procedimientos contables en el reconocimiento, medición, revelación y 

presentación de los hechos económicos de acuerdo con el marco normativo y 

falencias en los mecanismos de Control interno en la prevención y 

neutralización del riesgo inherente a la gestión financiera y jurídica.

Realizar seguimiento de forma mensual a la cuenta contable 13 Deudores y una vez 

verificado los valores registrados socializarlo con las subdirecciones o dependencias 

donde se evidencie el saldo por cobrar

Continuar por parte del área de contabilidad con comunicaciones formales de manera mensual  

y requerimientos de reportes de información a las áreas Misionales con el fin de que se 

halleguen al área contable las novedades de  desistimientos y revocatorias de actos 

administrativos correspondiente a liquidaciones o tasas reflejadas en cuentas por cobrar

Documento 12 2024/07/18 2025/07/17 52 25%

Se envían solicitudes de información constantemente ya sea mediante Memorando 

interno o correo electrónico institucional institucional a las dependencias de Autoridad 

Ambiental, Subdirección de Oferta y Oficinas Regionales.Se envían listados de cartera 

actualizados para la revisión correspondiente por cada área donde reposan los 

expedientes.

Se evidencia avance en la actividad planteada. Memorando CONT 87-2024 del 06-

09-2024, memorando CONT 88-2024 del 06-09-2024 y memorando CONT.116.2024, 

solicitud revisión expedientes en físico para determinar el estado actual de autos 

pendientes de pago en cartera. Tener en cuenta la acción planteada Continuar 

por parte del área de contabilidad con comunicaciones formales de manera 

mensual  y requerimientos de reportes de información a las áreas Misionales con 

el fin de que se halleguen al área contable las novedades de  desistimientos y 

revocatorias de actos administrativos correspondiente a liquidaciones o tasas 

reflejadas en cuentas por cobrar.
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FILA_27

2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 

PLAN DE MEJORAMIENTO
HA08-04

Hallazgo No. 8 Cartera Sin Gestiones de Cobro. Analizados los Estados Financieros a 

31 de diciembre de 2023 y corroborado con el reporte de Cartera, en donde presentan 

las acciones de cobro por cada tercero, se determinó que existen saldo por cobrar 

desde junio del 2015 sobre los cuales no se han iniciado acciones de cobro, dificultando 

su cobro jurídico a la fecha. Como consecuencia la CAS viene presentando en el Balance 

General cifras que, a la fecha, pueden ser incobrables.

Esta situación se presenta por deficiencias en el seguimiento y evaluación de 

los procedimientos contables en el reconocimiento, medición, revelación y 

presentación de los hechos económicos de acuerdo con el marco normativo y 

falencias en los mecanismos de Control interno en la prevención y 

neutralización del riesgo inherente a la gestión financiera y jurídica.

Realizar seguimiento de forma mensual a la cuenta contable 13 Deudores y una vez 

verificado los valores registrados socializarlo con las subdirecciones o dependencias 

donde se evidencie el saldo por cobrar

Continuar con el proceso de revisión y depuración contable de la cartera y elaboración de 

registros correspondientes a Notas crédito de cartera que se reflejan en cuentas por cobrar y 

tienen revocatoria, desistimiento o inconsistencias en las causaciones, de acuerdo a los 

reportes allegados por las áreas misionales. Generar informe inicial de las Notas realizadas

Documento 13 2024/07/18 2025/07/17 52 15%

El área contable a dado continuidad al  proceso de revisión y depuración contable de la 

cartera y elaboración de registros correspondientes a Notas crédito de cartera que se 

reflejan en cuentas por cobrar que  tienen revocatoria, desistimiento o inconsistencias en 

las causaciones, de acuerdo a los reportes allegados por las áreas  misionales. Se 

genera reporte de los meses de Octubre - Noviembre y Diciembre 2024 donde se 

evdencian  las  Notas realizadas según genstiones adelantadas por parte de 

contabilidad en coordinación con las áreas misionales realizando la revisión física  de 

expedientes y obteniendo los soportes respectivos.

Se evidencian acciones realacionadas con las actividades propuestas. Soportes 

contables del registro en nota credito de cartera que reflejan cuentas por cobrar 

y reporte a septiembre 2024 de notas credito generadas. Se evidencia listado 

detallado de NR depuracion de cartera con corte a diciembre 31 de 2024. Tene en 

cuenta la acción planteada Continuar con el proceso de revisión y depuración 

contable de la cartera y elaboración de registros correspondientes a Notas 

crédito de cartera que se reflejan en cuentas por cobrar y tienen revocatoria, 

desistimiento o inconsistencias en las causaciones, de acuerdo a los reportes 

allegados por las áreas misionales. Generar informe inicial de las Notas 

realizadas.
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FILA_28

2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 

PLAN DE MEJORAMIENTO
HA09-01

Hallazgo No. 9 Depuración de Cartera Mínimas Cuantías. Revisada la información 

suministrada por el área de cartera y el área de contabilidad de la Corporación Autónoma 

Regional de Santander, se observó que a la fecha 31/12/2023, la cuenta Cuentas por 

Cobrar presenta saldos pendientes por depuración contable permanente y sostenible 

desde el año 2000 al 2022, por concepto de cuantías menores.

Lo anterior, por falta de Conciliaciones, depuración contable, debido a 

deficiencias en el seguimiento y evaluación de los procedimientos contables 

en el reconocimiento, medición, revelación y presentación de los hechos 

económicos de acuerdo con el marco normativo y falencias en los 

mecanismos de Control interno en la prevención y neutralización del riesgo 

inherente a la gestión financiera.

Realizar seguimiento de forma mensual a la cuenta contable 13 Deudores y una vez 

verificado los valores registrados socializarlo con las subdirecciones o dependencias 

donde se evidencie el saldo por cobrar

Continuar con el proceso de revisión y depuración contable de la cartera y elaboración de 

registros correspondientes a Notas crédito de cartera que se reflejan en cuentas por cobrar  y 

tienen revocatoria, desistimiento o inconsistencias en las causaciones, de acuerdo a los 

reportes allegados por las áreas  misionales

Documento 12 2024/07/18 2025/07/17 52 16%

El área contable a dado continuidad al  proceso de revisión y depuración contable de la 

cartera y elaboración de registros correspondientes a Notas crédito de cartera que se 

reflejan en cuentas por cobrar que  tienen revocatoria, desistimiento o inconsistencias en 

las causaciones, de acuerdo a los reportes allegados por las áreas  misionales. Se 

genera reporte de los meses de Octubre - Noviembre y Diciembre 2024 donde se 

evdenciasn  las  Notas realizadas según genstiones adelantadas por parte de 

contabilidad en coordinación con las áreas misionales realizando la revisión física  de 

expedientes y obteniendo los soportes respectivos.

Se evidencian acciones realacionadas con las actividades propuestas. Soportes 

contables del registro en nota credito de cartera que reflejan cuentas por cobrar 

y reporte a septiembre 2024 de notas credito generadas. Se evidencia listado 

detallado de NR depuracion de cartera con corte a diciembre 31 de 2024. Tene en 

cuenta la acción planteada Continuar con el proceso de revisión y depuración 

contable de la cartera y elaboración de registros correspondientes a Notas 

crédito de cartera que se reflejan en cuentas por cobrar  y tienen revocatoria, 

desistimiento o inconsistencias en las causaciones, de acuerdo a los reportes 

allegados por las áreas  misionales.
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FILA_29

2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 

PLAN DE MEJORAMIENTO
HA09-02

Hallazgo No. 9 Depuración de Cartera Mínimas Cuantías. Revisada la información 

suministrada por el área de cartera y el área de contabilidad de la Corporación Autónoma 

Regional de Santander, se observó que a la fecha 31/12/2023, la cuenta Cuentas por 

Cobrar presenta saldos pendientes por depuración contable permanente y sostenible 

desde el año 2000 al 2022, por concepto de cuantías menores.

Lo anterior, por falta de Conciliaciones, depuración contable, debido a 

deficiencias en el seguimiento y evaluación de los procedimientos contables 

en el reconocimiento, medición, revelación y presentación de los hechos 

económicos de acuerdo con el marco normativo y falencias en los 

mecanismos de Control interno en la prevención y neutralización del riesgo 

inherente a la gestión financiera.

Realizar seguimiento de forma mensual a la cuenta contable 13 Deudores y una vez 

verificado los valores registrados socializarlo con las subdirecciones o dependencias 

donde se evidencie el saldo por cobrar

Realizar actas de conciliación entre áreas de manera periódica con el fin de que la información 

reportada por las áreas misionales sea registrada por parte del área contable en el sistema 

financiero

Documento 12 2024/07/18 2025/07/17 52 50%

Se han recepcionado, revisado y verificado los respectivos reportes de las áreas 

misionales referente a liquidaciones, revocatorias y desistimientos y una vez registrados 

en el sistema financiero se elaboran las actas de conciliación entre áreas.

Se evidencian acciones relacionadas con las actividades propuestas. Se 

presentan actas de conciliacion 22-07-2024 entre Contabilidad y SAO, 22-07-2024 

entre Contabilidad y Comunera, 29-07-2024 entre Contabilidad y SAA, 05-08-2024 

entre Contabilidad y Garcia Rovira, 20-08-2024 entre Contabilidad y Enlace 

Bucaramanta, 26-08-2024 entre Contabilidad y Mares. Tener en cuenta la acción 

planteada Realizar actas de conciliación entre áreas de manera periódica con el 

fin de que la información reportada por las áreas misionales sea registrada por 

parte del área contable en el sistema financiero.
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FILA_30

2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 

PLAN DE MEJORAMIENTO
HA09-03

Hallazgo No. 9 Depuración de Cartera Mínimas Cuantías. Revisada la información 

suministrada por el área de cartera y el área de contabilidad de la Corporación Autónoma 

Regional de Santander, se observó que a la fecha 31/12/2023, la cuenta Cuentas por 

Cobrar presenta saldos pendientes por depuración contable permanente y sostenible 

desde el año 2000 al 2022, por concepto de cuantías menores.

Lo anterior, por falta de Conciliaciones, depuración contable, debido a 

deficiencias en el seguimiento y evaluación de los procedimientos contables 

en el reconocimiento, medición, revelación y presentación de los hechos 

económicos de acuerdo con el marco normativo y falencias en los 

mecanismos de Control interno en la prevención y neutralización del riesgo 

inherente a la gestión financiera.

Realizar seguimiento de forma mensual a la cuenta contable 13 Deudores y una vez 

verificado los valores registrados socializarlo con las subdirecciones o dependencias 

donde se evidencie el saldo por cobrar

Presentación  de informe  por parte del área contable dirigido al comité de Cartera para el 

análisis correspondiente y solicitud de depuración o castigo de cartera de cuántías menores 

que se ecuentren deteriordas al 100% y llevan más de  6 años reflejandose en cartera

Informe 2 2024/07/18 2025/07/17 52 50%

Se logó avanzar notablemente con la actividad propuesta teniendo en cuenta que se 

presentó un segundo informe al comité de cartera para su análisis y revisisón a traves 

del Memorando Interno CONT.107.2024 . En el cuarto trimestre del 2024 se llevó a  

cabo  reunión de  comité de cartera en el mes de Septiembre y Noviembre  y reunión de 

comité de sostenibilidad contable el día 03 de diciembre de 2024 aprobando la 

depuración contable de las cuantías menores presentadas en el informe y reflejadas en 

los estados financieros correspondientes a valores inferioores a $1.000.000 y que 

estaban registradas desde al año 2000 al 2019  en la cartera de  entidad, es decir  lo 

valores con mas de 6 años  en la cartera de la entidad, Una vez agotadas las gestiones 

pertinentes y aprobada la depuración Correspondiente por parte de estos dos comités, 

se proyectó y fue aprobada la RESOLUCIÓN DGL No.000880 DEL 17 DE DICIEMBRE 

DE 2024 "Por la cual se ordena la Depuración, Castigo de Valores y exclusión de los 

valores contables de las Obligaciones a favor de la CAS". la cual fue aplicada por el 

área contable.

Se evidencian acciones relacionadas con las actividades propuestas. Se 

evidencia castigo de cartera según Resolución DGL 000880 del 17 de diciembre 

de 2024 por la cual se ordena la depuración, castigo de valores y exclusión de los 

valores contables de las obligaciones a favor de la CAS. Tener en cuena la accion 

planteada Presentación  de informe  por parte del área contable dirigido al comité 

de Cartera para el análisis correspondiente y solicitud de depuración o castigo de 

cartera de cuántías menores que se ecuentren deteriordas al 100% y llevan más 

de  6 años reflejandose en cartera.
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FILA_31

2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 

PLAN DE MEJORAMIENTO
HA10

Hallazgo No. 10 Cuentas por Cobrar sin Seguimiento de Cobro. Se identificaron 

deficiencias en el inicio de los procesos de cobro coactivo y debilidades frente a las 

gestiones del Comité de Cartera respecto de cuentas por cobrar por valor de 

$1.372.513.247, poniendo en riesgo el recaudo de estos recursos por extinción del 

derecho de cobro, dado que no presentan ninguna gestión frente al cobro (persuasiva ni 

coactiva) ni depuración de cartera.

Esta situación se genera por debilidades de control interno, relacionadas con 

el cumplimiento de la normativa frente a las gestiones de cobro para la 

recuperación de los recursos de la CAS.

Realizar seguimiento periodico a la totalidad de la cartera

Solicitar mediante Memorando Interno de Manera Mensual el Reporte de Actos 

Administrativos de Revocatoria y/o desistimientos con el fin de aplicar las respectivas Notas 

crédito y depuración contable de cuentas por cobrar, incluso de vigencias anteriores segun 

reporte de contabilidad

Documento 12 2024/07/18 2025/07/17 52 10%

El área contable a dado continuidad al envío de comunicacones a traves de 

Memorandos internos o correos electrónicos institucional para solicitud de información 

que permita el  proceso de revisión y depuración contable de la cartera y elaboración de 

registros correspondientes a Notas crédito de cartera que se reflejan en cuentas por 

cobrar que  tienen revocatoria, desistimiento o inconsistencias en las causaciones, de 

acuerdo a los reportes allegados por las áreas  misionales. Se genera reporte de los 

meses de Octubre - Noviembre y Diciembre 2024 donde se evdencian  las  Notas 

realizadas según genstiones adelantadas por parte de contabilidad en coordinación con 

las áreas misionales realizando la revisión física  de expedientes y obteniendo los 

soportes respectivos. Por parte de las Subdirecciones se ha hecho revisión de cartera 

que no estaba reportada a cobro coactivo y se ha enviado periodicamente para iniciar 

su proceso de cobro. 

Se evidencian acciones relacionadas con las actividades propuestas. Tener en 

cuena la accion planteada Solicitar mediante Memorando Interno de Manera 

Mensual el Reporte de Actos Administrativos de Revocatoria y/o desistimientos 

con el fin de aplicar las respectivas Notas crédito y depuración contable de 

cuentas por cobrar, incluso de vigencias anteriores segun reporte de 

contabilidad.
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FILA_32

2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 

PLAN DE MEJORAMIENTO
HA11-02

Hallazgo No. 11 Operaciones Reciprocas. Revisada la información suministrada por la 

Entidad y la del aplicativo CHIP, se pudieron establecer diferencias en partidas por 

conciliar.

Esta situación se presenta por debilidades de control interno, relacionadas 

con el cumplimiento de la normativa e instrucciones de la Contaduría General 

de la Nación.

Esta situación se presenta por debilidades de control interno, relacionadas con el 

cumplimiento de la normativa e instrucciones de la Contaduría General de la Nación

Circularización a traves de correos electronicos con las entidades públicas que presentan 

saldos pendientes por conciliar
Informe 4 2024/07/18 2025/07/17 52 50%

Se continua  realizando de manera trimestral la respectiva circularización de 

operaciones recíprocas con todas las entidades con las que se mantienen información 

financiera y contable en común, se da respuesta a través del correo electrónico 

instirucional opercionesrecirocas@cas.gov.co creado para este fin;  se da respuesta a 

todas las solictudes recibidas.

Se evidencian acciones relacionadas con las actividades propuestas. Se 

evidencia relación de correos electronicos asunto Cicularización Operaciones 

Reciprocas Corporación Autonoma Regional de Santander CAS, julio 24 de 2024 y 

octubre 29 de 2024. Tener en cuenta la acción planteada Circularización a traves 

de correos electronicos con las entidades públicas que presentan saldos 

pendientes por conciliar.
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FILA_33

2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 

PLAN DE MEJORAMIENTO
HA11-03

Hallazgo No. 11 Operaciones Reciprocas. Revisada la información suministrada por la 

Entidad y la del aplicativo CHIP, se pudieron establecer diferencias en partidas por 

conciliar.

Esta situación se presenta por debilidades de control interno, relacionadas 

con el cumplimiento de la normativa e instrucciones de la Contaduría General 

de la Nación.

Esta situación se presenta por debilidades de control interno, relacionadas con el 

cumplimiento de la normativa e instrucciones de la Contaduría General de la Nación

Creación e implementación de Formato Institucional de Conciliación de Operaciones 

Reciprocas
Documento 1 2024/07/18 2025/07/17 52 30%

Se reenvío solicitud a la dependenia de Gestión Integral de Calidad de la Secretaria 

General para que los Formatos proyectados y enviados sean revisados, aprobados, y 

cargados  en intranet.

Se evidencian acciones relacionadas con las actividades propuestas. Se ha 

adelantado la gestión desde Contabilidad para la creación, aprobación e 

implementación de los formatos F-PGF-005 Conciliación Cuentas Reciprocas y F-

PGF-006 Explicación Diferencias Conciliación Cuentas Reciprocas desde el marco 

del Sistema de Gestión Integrado. No se ha surtido el procedimiento adecuado 

para culminar con la aprobación de los documuentos, su comunicación (Intranet) 

e implementación. Tener en cuenta la acción planteada Creación e 

implementación de Formato Institucional de Conciliación de Operaciones 

Reciprocas.
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FILA_34

2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 

PLAN DE MEJORAMIENTO
HA11-04

Hallazgo No. 11 Operaciones Reciprocas. Revisada la información suministrada por la 

Entidad y la del aplicativo CHIP, se pudieron establecer diferencias en partidas por 

conciliar.

Esta situación se presenta por debilidades de control interno, relacionadas 

con el cumplimiento de la normativa e instrucciones de la Contaduría General 

de la Nación.

Esta situación se presenta por debilidades de control interno, relacionadas con el 

cumplimiento de la normativa e instrucciones de la Contaduría General de la Nación
Seguimiento constante a la inforacion enviada por correo electronico Informe 4 2024/07/18 2025/07/17 52 10%

Se realiza de manera constante seguimiento a los correos recibidos y respuesta a cada 

una de las solicitudes de aclaración de información.

Se evidencian acciones relacionadas con las actividades propuestas. Tener en 

cuenta la acción planteada Seguimiento constante a la inforacion enviada por 

correo electronico.
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FILA_35

2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 

PLAN DE MEJORAMIENTO
HA11-05

Hallazgo No. 11 Operaciones Reciprocas. Revisada la información suministrada por la 

Entidad y la del aplicativo CHIP, se pudieron establecer diferencias en partidas por 

conciliar.

Esta situación se presenta por debilidades de control interno, relacionadas 

con el cumplimiento de la normativa e instrucciones de la Contaduría General 

de la Nación.

Esta situación se presenta por debilidades de control interno, relacionadas con el 

cumplimiento de la normativa e instrucciones de la Contaduría General de la Nación

Verificacion de partidas con diferencia a traves del sistema contable y financiero de la CAS o 

mesas de trabajo con las diferentes entidades con el fin de determinar el origen de la 

diferencia

Informe 4 2024/07/18 2025/07/17 52 10%

Se hace verificacion de conceptos con diferencia a traves del sistema contable y 

financiero de la CAS para realizar los ajustes a las partidas correspondientes según el 

reporte de diferencias de operaciones reciprocas trimestrales descargado de la CGN se 

revisan los valores y conceptos que dan origen a  las diferencias presentadas. 

Se evidencian acciones relacionadas con las actividades propuestas. Tener en 

cuenta la acción planteada Verificacion de partidas con diferencia a traves del 

sistema contable y financiero de la CAS o mesas de trabajo con las diferentes 

entidades con el fin de determinar el origen de la diferencia.
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FILA_36

2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 

PLAN DE MEJORAMIENTO
HA11-06

Hallazgo No. 11 Operaciones Reciprocas. Revisada la información suministrada por la 

Entidad y la del aplicativo CHIP, se pudieron establecer diferencias en partidas por 

conciliar.

Esta situación se presenta por debilidades de control interno, relacionadas 

con el cumplimiento de la normativa e instrucciones de la Contaduría General 

de la Nación.

Esta situación se presenta por debilidades de control interno, relacionadas con el 

cumplimiento de la normativa e instrucciones de la Contaduría General de la Nación

Realizar consolidación,  depuración y aclaración de la información y las respectivas 

explicaciones de las diferencias halladas durante el proceso
Informe 4 2024/07/18 2025/07/17 52 10%

Se realizó verificación de solicitudes y aclaración a peticiones de incorporar registros de 

Sobretasa Ambiental a entidades como Defensoría del Pueblo  y Procuraduría.   De 

igual manera se envío Memorando interno al área de Facturación con el fin de solicitar  

realizar las gestiones pertinentes de consolidación de la información para el cierre de 

vigencia 2024.

Se evidencian acciones relacionadas con las actividades propuestas. Tener en 

cuenta la acción planteada Realizar consolidación,  depuración y aclaración de la 

información y las respectivas explicaciones de las diferencias halladas durante el 

proceso.


